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ANEXO 11

.,->~;~:1'a~las Ja,lar~ C~n\'enio I!Rmer',ailqvigenda, 1~2; •.
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130.075
130.075
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130.075
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relribudón

mensual

Retribución
diaria

22001 RESOLUC/ON de II de septiembre de 1992, de la Direc
ción General de Trabajo, por la 'que se acuerda la bü
cripción en el Registro de Convenios y la publicación en
el I(Boletín Oficial del Estado» del Convenio Colectivo de
la Empresa NCargill España, Sociedad AnónimalJ (División
Girasol Sevilla).

Visto e! texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Cargill España.
Sociedad Anónima)!. (División Girasol Sevilla), que fue suscrito con

Grupo IV

Personal de Distribución:

Conductor Repartidor-Cobprj(.:
Conductor largo ret:crrido.
Conducto~

Grupo III
Personal de producción:

Maestro ,
Oficial primera
Oficial se~unda.
Oficial primera Cámaras Fngonficas
Oficial segunda Cámaras Fngonficas
Oficial de Mantenimiento
Peón Frío
Peón.
Aprendiz (menor de dieciocho años)

Personal Tecnico:

Con título superior,
Con título no superior.
Director Personal y Administración.
Director de Compras.
Director de Ventas.
Director de Fabricación.

Grupo 1

del vehículo, observando la puntualidad debida en el reparto encomen~

dado por el Encargado de Distribución.
2. Conductor de largo recorrido: Es el Candu,ctor de vehículo

pesado, articulado, con remolque o caracteristicas similares, que bajo las
órdenes del Encargado de Expedición. estando en posesión del carné de
conducir de la clase que le corresponda, realiza largos recorridos previa
indicación de ruta. Será responsable del cstado de conservación del
vehiculo teniendo conocimientos mecánicos de automóvil suficiente
mente probados, realizará por si !as reparaciones que sean necesarias en
ruta siempre que no exijan medios o personal especializado. Dirigirá las
carga y descarga del género ayudando en lo posible a ejecutar dichas
tareas, respondiendo de la carga.' Le corresponde ceder o exigir, en cada
-caso, los resguard-oso recibos correspondientes a las mercancías.
Confeccionará un parte escrito de! servicio efectuado y del estado del
camión.

3. CondU<:lor: Es el Conductor que, en posesión de carné de
conducir, efectúa el reparto y entrega de género, colaborando en la carga
y descarga de la mercancía y bajo las órdenes del Encargado de
Expedición.

Categorias profesionales

Grupo /l
Personal Administrativo y de Oficinas:

Jefe Administración.......... . .
Oficial Administrativo primera ..
Oficial Administrativo segunda.
Auxiliar administrativo.
Visitador _
Aspirante Auxiliar administrativo menor de dieciocho

anos

primera, si los hubiere, realiza trabajos de. carácter secundario que sólo
exigen conocimientos generales de la técnica administrativa.

Se adscriben a esta categoría: Taquimecanógrafos con menoS de 120
palabras por minuto, Operador terminales ordenador. fax, télex., etc., y
demás trabajos que requieran eonodmiento-sgenetales.

4. Auxiliar administrativo: Es el empleado mayor de dieciocho
años que se dedica a operacione.s elementales administrativas 'jo en
general, las puramente mecánicas inherentes al trabajo de oficma o
despacho.

Se adscriben a esta categoria: Telefonista. Recepcionista. trabajos de
archi.Vo y. almacén, Operador de fotocopiadora, recoger y entregar
correspondencia y hacer recados dentro ,o fuera de la oficina.

5. Visitador: Es el empleado que, bajo la su,pervisión dírecta y
dirección del Director de Ventas y del de Personal, si los hubiere, por
cuenta de la Empresa realiza gestiones, ,visitas promocionando el
producto de la Empresa, así como la captación de clientela.

6. Aspirante Auxiliar administrativo: Se~nlenderá por aspirante al
empleado menor de dieciocho años que trabaja en funciones propias de
oficinas, dispuesto a iniciarse en las funciones de ésta.

Grupo 111. Personal de Producción:

l. Enca~do:Es el trabajador, que bajo las órdenes del Director de
Producción, sl,'lo hubiere; por: ·s~ ex.:periencia y COt;lOCttnifln:roS prácticoS'
en el proceso de transformación o industrialización qel pescado está
encargado de la producción, siendo de $U re$wrtsabilidad el general
cumplimiento de las órdenes' quereciba'respeeio' a Su 'cargo y de la
perfección de la obra realizada por el personal que se encuentta bajo su
mando. Asimismo, r~aliza fa~nas delicadas que ex.igen especial práctica.
y aptitud, o de acuerdo con las inStrucciones recibidas de sus superiores,
tiene a su cargo la vigilancia,'ensefiania Y- correcdón de las labores que
se realizan por el personal.
. 2. Oficial de primera: Es el operario que, en el trabajo de produc

CIón, poseyendo. conocimientos, en el manipulado y elaboración de la
materia prima, los practica y aplica con capacidad y celO demostrado,
con tal grado de perfección que no sólo le perrtrile llevar a cabo trabajos
generales y ordinarios del mismo sino aquellos otros que suponen
especial empeño y delicadeza, en,"onttándose capacitado para corregir
deficiencias en las faenas o máquinas que tengan encomendadas.

3. Oficial de segunda: Es el operario que, sin JJegar a la especializa
ción exigida por los trabajos perfectoS, ejecuta lOS; correspondientes a la
manip~l~ción y e~aboración de la- materia prima con la suficiente
correcCJOn y eficaCia.

4. Oficial de primera de Cámaras Frigorificas: Es el trabajador
encargado del perfecto estado, conservación y mantenimiento de las
instalaciones frigoríficas de la Empresa. Controlará las entradas, almace
namiento y salidas de los productos en dichas instalaciones, siguiendo
instrucciones de ubicaciones, stocks, etc" del Departamento de Admi
nistración! avisando a su superior inmediato yal referido Departamento
de cualqUIer anomalía en el funcionamientooen el almacenamiento.

5. Oficial de segunda de Cámaras Frigorííi<:as: Es el trabajador que
realiza en la zona de las cámaras las tareas de carga y desQ.rg.a en los
vehículos de la mercancía objeto del frío, mediante medios mecánicos
o manuales. .

6. Oficial de Mantenimiento: Es el trabajador que tiene encomen
dada la labor de mantenimiento de las illsmlaciones, maquinaria,
locales, etc., de la industria, realizando a lit-ulo -enunciativo y no
limitativo labores de reparación, conservación v entretenimiento de las
instalaciones eléctricas, de conducciones, de albafiHeria, etc. Estando
encargado, asimismo, de la puesta en marcha de las máquinas de
producción.

7. Peón frío: Es el operario cuya tarea requiere la aportación de
esfuerzo muscular y de su atención sin que exija una destacada práctica
o un reconocimiento. previo y efectuará la recogida y entrega de
mercancías bajo la supervisión de su superior.

8. 'Peón: Es el operario mayor de dieciocho años que realiza las
faenas correspondiente al peonaje: en seneral, prestara servicios indistin
tamente en cualquier servicio o SecCIón.

Con carácter enunciativo sus labores- se centrarán en la limpieza,
manipulado y envasado del producto, bajo la asistencia del o los
Oficiales y supervisión del Maestro. Asirni-stno~ estará encargado de la
limpieza y conservación de las instalaciones.

9. Aprendiz: Es el operario mayor de dieciséis y menor -de diecio
cho años que con conocimientos gene-rales del oficio, adquiridos por
medios de una formación sistemática, auxilia a los Peones en la
ejecución qe los trab~jos propios de éstos y efectúa, aisladamente. O~!"0S
de menor ImportancIa.

Grupo IV. Personal de Distribución.:

" l. Cond~ctor-R~pa~il1~r-Cobrador.Es el trabajador que. en pose
SlOn ~~l. carne de r:C!;'.:.tictr de la cJaseque corresponda, efectúa el reparto
domlc¡J~e.:10 a íos clientes de la Empresa, y de las operaciones de carga
': ·.kscarga. Efectuará pedidos e, igualmente, cobrará el género entregado.
Tendrá conocimientos <le meCánica de! automóvil para realizar las
reparaciones normales que no exijan medios O personal especializado,
responsabilizándose de la carga y de su buena conservación. así como la
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fecha 26 de junio de 1992. de una parte, por el Comité· de Empresa.
en representación de Jos trabajadores. y c;le otra, por la Dirección de
la Empresa. en representación de la Empresa. y deconforn:1idad con
lo dispuesto en el artículo 90. apa.rUldos 2 y 3, de. la Ley 8/1980.
de 10 de rnjll'Zo, del Estatuto de Jos Trabajadores. y en el Real Decreto
1040IJ981, de 22 de mayo, sobre registro y deposito de Convenios
Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Regjstro de este Centro directivo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 11 de septiembre de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLEcnvO DE «CARGILL ESI'AÑA, S. A.," I'ARA
LOS CENTROS DE TRABAJO DE LA DIVISION GIRASOL

Articulo 1.° Finalidad del Convenio.-EI presente Convenio Colec
tivo tiene por objeto regular las relaciones IaboraJes. sociales y eco-

, , "<'00_"_.1·~J1alafeoladC1\ JlQ' d.vUsrn0,l',Ia'~P.'lk:
fomentar el Sentido de unidad de producción. y ~irla mayor

. eftcacia PDSl1;l1e. de la misma y. por consi¡uiente.· el 'mejoramiento del
nivel de vida de aquel, personal. ".' '. ' .

Art. 2.° Ambito territoria/.-EI presente Convenio es de aplicación
a ,los. Centros .de trabajo de ~ f~ria de San Je:I:{?iiimo.(Sevilla) y,
a las oficinas de BIas' Jnfante, núin~ro 8', 7;° (edificio«Urbis~). Sevilla.
y a los restantes Centros de trabajo y{o residencia. de 105 empleados
fijos y eventuales de .:CargiU España. Sociedad Ailóllima' (División
Girasol Sevilla), inscritos en el número patronal 41170.1081 17 de la
Seguridad Social.

Art. 3.°' 'Ambito persona/.-'&; extiende la aplicación del·presente
Convenio a los empleados fijos y eventuales' en el momento de su
fuma de los Centros mencionados en el articulo anterior, con excep<::lón
de dos empleados de Marchena. que están afectados por el otro Con
venio de «CargUl Espafta, Sociedad Anónima».

Art.4.0 Ambito temporal.-Se extiende el present-eConvenio desde
elIde enero de 1992 hasta el 31 de dit:;:iembre del mismo año.

La denuncia del presente Convenía se efectuará por escrito que
presentará la parte denunciante a la otra dentro del mes anterior a
la tenninación de su vigencia.

Este Convenio se entenderá prorrogado a todos los efectos durante
el tiempo que medie entre la fecha de su expírací6n y la entrada en
vigor del nuevo Convenio o norma que lo sustituya.

Art. 5.° Organización del trabajo.-La organización del trabajo en
todos los aspectos de la misma. y salvo lo prescrito en la legislación
vigente, corresponde a la Dirección de la Empresa.

Art. 6.° Contrataciones y ascensos.-Lacontratación de nuevo pero
sonal con carácter fijo o eventual se hará con sujeción a las nonnas
de empleo que en cada momento rijan. y serán de libre iniciativa
de la Empresa.

Para cubrir los puestos de categoría superior. previamente a la con
tratación de nuevo personal. se convocará exámenes para dar opor
tunidad de promoción a todo el personal de la Empresa con categoría
inferior a la del puesto a cubrir. de tal manera QUe al fmal. si es
posible, 18 contratación del nuevo personal sehaga·sjemprepara cubrir
los puestos de categoría inferior. Para los productores de plantilla no
se tendrá en cuenta el limite de edad que se pida. De cu:;¡lqoíer forma.
todas las necesidades de los puestos a cubrir serán publicadas en los
tablones de anuncio y comunicados al Comité de Empresa.

Art.7.0 Jornada laboral.

A) Se establecen cuarenta horas semanales de trabajo efectivo,
ya sea semana a semana o con los cómputos correspondientes. según
los tumos de trabajo.

Para el personal de turno rotativo continuado y para el de jornada
continuada se seguirá con el descanso de media hora de bocadillo.
que se considerará como de trabajo efectivo (salvo para el personal
administrativo. que se regirá por lo establecido en el apartado B), cláu·
sula primera. de este articulo).

Se podrá disponer libremente de dicha media hora durante la que
se podrá salir del centro de trabajo. previo permiso, que sólo podrá
ser denegado en casos muy justificados o de fuerza mayor.

El descanso de media hora podrá disfrutarse:

Tumo de mañana. de nueve treinta a once horas.
Tumo de tarde, de dieciocho treinta a veinte horas.
Tumo de noche, de dos treinta a cuatro horas.

La media hora de bocadillo se descansará cuando la fábrica esté
parada o haya dos personas correspondientes al mismo puesto de
lrabl\jo.

En la jornada nonnal de trabajo. cuando no se descanse la media
hora se pagará adicionalmente y será a prorrateo de lo que salga una
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hora normal de trabajo. A efectos de cálculo. se tomarán mil ochocientas
horas anuales.

Para todo el personal que trabaje en cadena se establecen tres des
cansos de diez. minutos (cada dos horas.. aproximadamente. a lo largo
de la jornada). comenzando a partír de las dos primera horas, aproxi·
madamente; estos descansos del personal que trabaja en cadena son
adicionales a la media hora de bocadillo y se consideraran también
como trabajo efectivo.

La Empresa habilitará los medios necesarios para que este descanso
se realice y no interrumpa la cadena.

B) Jornada intensiva.-El personal administrativo de la oficina de
Urbis y de la fábrica de SánJeronimo(salvo determinadas excepciones
ya existentes. Como son: Comerciales, télex, teléfonos. dos personas
de proceso- de datos y la sección de entregas de San Jerónimo), realizará
jamada intensiva durante. aproximadamente, tres meses al año y que
orientativamente irán del 15 de junio al 15 de septiembre, iniciándose
en lunes y fmatizando en domingo.

Durante la jornada intensiva, los afectados por la misma realizarán
siete horas de trabajo efectivo; el tiempo trabajado de menos en el
verano se recuperará durante los nueve meses restantes del año, a
razón dé quince minutos diarios. iniciándose la recuperación a partir
del Primefdla laborable.del.mes de enero.
:~:,t;a·jomada'~eQSMl,que.~w:qerda:-se~ta~~,~;~.a..~"

518tuerites:clá.usulas, cláusulas que actuarán como conilicJ6n resofuiona
en Caso: de inemn:pümiento de alguna de ellas; el misnlO efecto producirá
la declaración de riulidado interpretación contraria en cuak.¡uiera·:oe .
los puntos del pacto hecha por autoridad administrativa, Juez y/o
Tribunal:

Cláusula La.- La media hora para bocadillo en jornada continuada
que establece el párrafo segundo del apartado A) de este articulo no
será disfrutada por el personal que realice jornada intensiva, compen
sándose dicha media hora con la cantidad de 2.600 pesetas en cada
una de .las quince pagas. anuales. establecidas, cifra que :está incluida
en el plus de Convenio de cada persona desde el mes de enero de
1992 y que tendrá los mismos incrementos que en cada momento
se pacten para el mencionado plus de Convenio.

Cláusula 2.11 Se pacta que, al existir diferencia de horas de trabajo
efectivo en los meses· de Verano respecto a los restantes meses del
año. no se realizarán compensaciones horarias por realización de vaca·
ciones. situaciones de incapacidad laboral transitoria (lLT). uso de
excedencias. petinlsos y/o cambios de puesto de trabajo, se produzcan
-éstas en una u otra época. es decír, que no se realizarán cómputos
anuales de horas.

Art. 8.° Calendario laboral.-Se considerarán festivos abonables
y sin recuperación únicamente los días señalados por las autoridades
competentes en cada una de las provincias donde radique el personal
afectado por este Convenio.

Para el personal adScrito a la oficina general de BIas Infante, núme
to 8. de Sevilla, y fabrica de San Jerónimo, las fiestas de Semana
Santa. feria. Navidad y fm de año quedan· establecidas como sigue:

Semana Santa: Desde las siete horas del jueves hasta las siete horas
del lunes.

Feria: Desde las siete horas del viernes hasta las siete horas del
lunes.

Navidad: Desde las siete horas del día 24 hasta la siete horas del
dia 26.

Fin de año: Desde las siete horas del día 31 hasta las siete horas
del dia 2.

Si el primer día de trabajo posterior a estas fechas fuese domingo
o festivo. se considerará como los anteriores descritos para todos los
efectos.

Exceptuando los tres dias de fiestas de Convenio señalados en el
último párrafo de este articulo. el resto de los dias de parada de fabrica
que no coincidan con hlnguno de los catorce festivos oficiales durante
las mencionadas. festividades de Semana Santa, feria de Sevilla. Navidad
y fm de año -deberán ser recuperados. en jornadas completas, de la
siguiente forma: l.ó Preferentemente. la recuperación se llevara a cabo
en los descansos fmales de los ciclos de turnos coetáneos o subsiguientes.
2.° Y/o en los dias que, por necesidades de producción, atención de
pedidos o ventas. etc.• sean fijados por la Dirección de la Empresa.

Para estos di~s de descanso. la Empresa, y de acuerdo con el Comité
de· Empresa. pOdrá establecer los turnos de .,guardia que estime con
veniente. Por las jornadas de guardia que se realicen se abonará un
«plus paro fabrica!>, cuyo precio global. igual para todos los puestos
de trabajo, será de 16.632 pesetas por cada ocho horas de guardia.
o la parte proporcional en caso de ser menor el tiempo trabajado.

, Los días siguientes: Viernes de feria de Sevilla. 24 de diciembre
y 31 de diCiembre. para el personal adscrito a los Centros a que se
refiere el párrafo segundo de este artículo. se les considerarán tambien
como días festivos abonables y sin recuperación.

Art. 9.° Vacaciones~""Lasvacaciones seran de treinta días naturales
para todo el personal de la Empresa. Se anunciara el periodo de vaca-
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ciones con dos meses de antelación al disfrute de las mísmas. La
dinámica del disfrute por tumos se hará de acuerdo con el Comité
de Empre~ en cuanto a la asignación de personas.

El plan de vacaciones será negociable anualmente con tres meses
de antelación al periodo estival.

Art. 10. Permisos relribuidos.-EI trabajador contará con los
siguientes pennisos retribuidos en días naturales:

.Veinte días en caso de matrimonio.
Tres días en caso de nacimiento de hijo.
T~ días en caso de enfermedad grave o fallecimiento de parientes

de pnmer :grado de consanguinidad o afmidad (incluidos cónYUgeS).
. Un dia por primera comunión de hijo de trabajador en turno rotativo

continuado.
Un día por traslado de domicilío habitual.
Un día por matrimonio de hijo o hermano.
Dos dias en caso de enfermedad grave o fallecimiento de parientes

de segundo grado de consanguinidad oafmidad.
Un día por fallecimiento de htnnanos de padrl;o·madre.

. Por motivos particulares, previa ~tíción y justifiCación, la Empresa
concederá el permiso necesario.
..... Cuango.-Cfl...IO$-,¡:asos.~ .pacírpíento-.dc .·bijQ;.(J~.en.O:nnedad gra.ve
o fan~ímit:nto ~e párientes hasta SegUndo. gnidQ deCQnsanguinidad
o afint~d,. mclmdqs cónyuges, el trabajador itecesile despla;arse fuera
de la.localidad de .oS1,-Centto de trabajo'.Ja duraciQndetpenniso podrta
ampliarse en tantos días como fueren necesarios para -el viaje de ida
Y retomo. ..'

Art. 11. Horas:extraordinarias.--EI váloi de las. horas extraordi~

narias será el resultado de aplicar la siguiente fórmula:

(Salario base + P. Beneficios (IO por 100 Salario bas-e) +
+ P. Convenio) al 1-1-1992 )< 15

)( 1,75
1.716

La Empresa reducirá las horas extraordinarias a las estrictamente
necesarias, cumpliendo siempre los requisitos legales.

Las partes se comprometen a eliminar totalinente las horas extras
que e? un futuro se puedan originar, salvo las estructurales y esporádicas
al objeto de que repercutan en la creación -de nuevOS puestos de trabajo

Se definen como horas .:::xtraordinarias estrtu"wtales las que se rea
licen tnrnl: efectuar los trabajos senalados en lci apartados al. b}, c)
y d} sigUl.entes, siendo su ejecución obligatoria .las del apartado a)
y voluntanaslas de los apartados b), c) y d):

a) Aquellos casos previstos en la Ley 811980. Estatuto de los
Trabajadores, articulo 35.3.

b) Sustituciones en el personal a tumo rotativo.
e) Para la descarga y almacenamiento en la fábrica de San Jerónimo

de materias primas, cuando pudieran faltar para el funcionamiento
ininterrumpido de la factoría.
. d). Las necesarias para periodos punta de producción y ausencias
tmpreVlstas. cuando por el· escaso tiempo a utilizar. no sea posible
la contratación temporaL

Se consideran también como horas extraordinarias estructurales las
qu~ ~eban efectuarse como consecuencia de las guardias de man
tennmento.

Art. 12. Distribución salarial.-Los salarios estanin distribuidos de
la siguiente forma;

Salario Base.
Plus de Benefidos.
Plus de Convenio.
Antigüedad (en su caso).
Plus de Tóxico, Penoso y Peligroso (en su caso).

Cualquier retribución mencionada en este Convenio se enlendera
como bruta.

Art. 13. Pagas extras.-Se seguiran abonando tres pagas extraor
din~as que comprenderan las remuneraciones fijas brutas de cada
trabajador, que son las siguientes: Salario Base; Plus de Beneficios
(10 por 100 del Salario Base) y Plus de Convenio y a quien lo perciba
Tóxico. Antigüedad y Plus por DisminUidos. Estas pagas se harán cfec
tivas, respectivamente, en la tercera semana de los meses de junio
septiembre y diciembre.

Art. 14. Incremento saladal para 1992.

a) La. suma del Salario Base, del Plus de Beneficios y del Plus
de Convem~, ~n la cuantia que los t~ajadores lo vínieran percibiendo
al 31 de diCIembre de 1991, se mcrementará en un 7 por 100.

Se establece un Salario Base de 67.802 pesetas, el cual sera único
para todo el personal afectado por este Convenio.

El Plus de Beneficios será ellO por 100 del Salario Base ante·
rionnente expresado. es decir. 6.780 pesetas.

b) Se seguirá abonando el Plus de Tóxico, Penoso y Peligroso
a quien lo percibiera el 31 de diciembre de 1991. Para 1992. la cantidad
percibida en aquella fecha se incrementará en un 7 por 100 Y quedará
en 5.661 pesetas.

Al ser superiores en su conjunto las condiciones pactadas en este
Convenio a las establecidas en la Ordenanza Laboral del Aceite. queda
anulado el articulo 62 de dicha Ordenanza en la parte que regula
el porcentaje del. Plus de Tóxico, Penoso y Peligroso, quedando sus·
tituido.pues., por el importe que resulte· según el párrafo anterior.
.. Art. 15. Pago a.nuaf apri/.-se establece un pago anua1.de 16.032

pesetas. el cual será abonado con la nómina del mes' de abril
Art. 16. Antigüedad~-EnfUnCÍón de los años de servicios prestados

en ·Ia Empresa, los trabajadores fijos percibirán como complemento
personal de antigüedad, las cantidades que a continuación se expresan
y que serán unifonnes para todo el personal afectado por este Convenio:

Sistema .Importes Importes

""'" Afio> acwnulados
~~ ~~ acumulados

""~...
-

P=ta,

.. . .. ' '. .
Bienio ............ ......... 2 2 2.244 2.244

.Bienio ..................... 2 4 2.244 4.488
Quinquenio ..... ., ....... 5 9 4.488 8.976
Quinquenio .............. 5 14 4.488 13.464

. Quinquenio ................ 5 19 4.488 17.952
Quinquenio .............. . 5 240 mas 8.973 26.925

El último vencinúento expresado en tu tabla de Antigüedad sera
el tope máXinlO que se percibirá por este concepto.

La fecha inicíal del cómputo de antigüe-dad será la del· ingreso del
trabajador en el plantilla fija de la Empresa.

El importe de cada bienio o cada quinquenio comenzará a pagarse
desde el dj:l primero del mes siguiente al de su cumplimiento.

Art. 17. Plus de Cadena.-EI Plus de Cadena se abonará al personal
-de la -se<:ción de Envasado de Aceites que realice trabajos en cadena,
en cantidad de 300 pesetas por cada ocho horas efectivas trabajadas,
o la parte proporcional en caso de que fuera menor el tiempo trabajado
en dicho régimen.

Art. 18. Plus de Turno.-El Plus de Tumo se abonará al personal
en este regimen de trabajo (entendiéndose por tal, a estos efectos.
el que realice turnos rotativos continuados de mañana, tarde y noche)
por cada uno realmente efectuado. salvo en sustituciones, que se per
cibirá la parte proporcional a las horas trabajadas. en la siguiente cuantia:

a) Por los efectuados realmente desde las siete de la mañana a
las quince horas y de las quince a las veintitrés horas. se percibirán
313 pesetas.

b) Por los efectuados realmente -desde las veintitréS a las siete
horas. se percibirán 509 pesetas.

El Plus de Turno Diurno le será de aplicación (salvo pacto individual)
al personal cuya rotación de mañana a tarde. o viceversa, se realice
semanalmente, siempre que en dos semanas continuadas una se realice
turno de manana y en la siguiente, turno de tarde o al contrario.

El Plus de Turno le será de aplicación unicamente al personal men
cionado en este articulo.

Art. 19. Compensación por comidas para el personal de la Oficina
de Sevilla y Fábrica de San Jeránimo.-Al personal de jornada partida
cuya interrupción para almorzar sea de una hora se le compensará
con 950 pesetas en concepto de ayuda.

El personal de jornada partida. cuando la interrupción para almorzar
sea superior a una hora no percibira la citada compensación, pero
si el gasto de locomoción, por un importe de 25.50 pesetas/km, también
en concepto de ayuda, desde el Centro de trabajo hasta su residencia
y regreso. Ello afe<:ta al personal de San Jerónimo y Urbis.

Al personal de jornada continuada cuando deba prolongar la misma,
y por tal motivo sea preciso interrumpir su trabajo para almorzar o
cenar, la compensación de 9,50 pesetas (en concepto de ayuda) se
abonará como sigue:

a) Si la interruptión fuera de una hora o superior para almorzar
y de dos horas o más para cenar, percibirá 950 pesetas.

b) Si la interrupción fuera inferior a una o dos horas para almorzar
o cenar, respectivamente, además de la compensación señalada en el
apartado a), se le considerará como tiempo -de trabajo el que emplee
para almorzar o cenar.

Excepcionalmente, cuando se autorice, se abonará el importe del
almuerzo o cena contra presentación de factura, lo que sustituirá la
compensación citada de las 950 pesetas.

Art. 20. Enfermedadjaccidente.-A todo el personaL en caso de
enfen:nedad o. acciden~e se le complet~ el 100 por l 00 d~ sus remu
neraciones fuas de dIez pagas en el tntef\ialo de un ano naturaL
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Naturalmente, lo anterior sólo será de aplicación cuando la persona
se encuentre en incapacidad laboral transitoria. dejandolo de percibir
~do pase a situación de invalidez, provisionaL

Art. 21. Plus por Disminuidos.-A los trabajadores que tengan hijos
subnonnales a su cargo se les pagará una prestación de 15,640 pesetas
brutas por paga. en cada una de las quince, pagas que hay establecidas.
Esta prestación es independiente de la que los interesados puedan
percibir de la Seguridad SociaL

Con independencia de lo indicado en el párrafo anterior y cuando
dichos hijos estén inscritos y asistan regulanneJ;1te a ~entros derecu~

peraciÓTI especializados. Jo que se acreditara me~1iantecertificaci6n
correspondiente expedida por aquéllos. se abonllr<Í:ala flIllllización
del curso y por una sola vez la diferencia entre 303.6§8 pesetas anuales
y la también cifra anual que salga de las 15.640 pesetas par paga
indicadas en este artículo.

Art. 22, Premios por jubi/ación.-Todos los tr~b~jadores con más
de diez' aftos de antigüedad,. que cesen en la Empre:s:a. por jubilación
hasta los sesenta y cinco años de edad. tendran derecho a un premio
consistente en 369.920 pesetas.

Art. 23. Graficación por nacimien10 de hijos y matTünonÚ).-Con
independencia de las prestaciones que les correspondan pc:rcibir de
18 Seguridad Social. se establece una 8f8tiftcaci6n ~~'pag<Júnico. con~

'$ .•'~~!< .... 11I1 _.¡k, sa~ por.. m;oqjrtlonio,J<:,~c l1,:U.I..Jl.OSOtas. poritacimiento·dc·cádahijo.i"· .... ',','" ,o.'",' ",.,;,~,'-" ••

Art. 24. Seguro colealvo.-La Empresa tieneesblb1~do un seguro
de vida que cubre los casos de invalidez permanente: to~ para la,.
profesión habitual o muerte. cualquiera que sea sU'!:IJUSéb- para: todos
los trablijadores. hasta los sesenta y cinco Mos<1e"eQad, que f!JUren
en nómina y con más- de tres meses en plantiJ,la "J....OS ,interesatiQs Q
silS deiechohabientes percibirán de la Compañtaaseguradóra los ilnpor
tes siguientes:

a) El 100 por 100 si la invalidez permanente total para la profesión
habitual o muerte lo son a consecuencia de enfermedad. .

ti) El 300 por 100 SI la invalidez permanente total para la profesión
habitual o muerte lo son a consecuencia de accidente,

En ambos supuestos de las remuneraciones fijas brutas de los doce
meses anteriores a la efectividad leJZ:al del siniestro.

Art.25. Ayuda escolar,-Se abonará este concepto a los trabajadores
.cuya suma de Salario Base más Beneficios más Plus de Convenio
alcance hasta 2.782.000 pesetas brutas anuales. en el .momento de
la percepción de este concepto y tengan h,ijos a S1J,·carg.o que cursen
Educación General Básica, de seis a catorce años; ampliables hasta
los dieciséis. de acuerdo con la legislación vigente'en· ed.ücaci6n. cum~
plidos en el curso. Para tales casos se establece el importe de 20.278
pesetas brutas por cada hijo. que seránpagadás en el mes de octubre
de 1992. previa presentación de los justificantes que acrediten que
están cursando Educación General Básica.

Para el periodo pre-escolar se abonará igual cantidad que para Edu
cación General Básica. Este periodo preescolar comprende los cuatro
y cinco años de edad.

Para el percibo de la ayuda escolar se reque:rini la presentación
de los justificantes que acrediten que se esw cursando Educación Gene
ral Básica o Preescolar.

Art.26. Préstamos.-Se crea un fondo total para el personal afec
tado por este Convenio de 9.000.000 de pesetas.

El ilnporte máximo por cada empleado será de 350.000 pesetas.
con el interés del 13 por 100 sobre el capital vivo. y la amortización
se llevará a cabo en el ténnino de dos años-. mediante descuentos
en cada una de las pagas desde el mes siguiente al de la concesión
del préstamo. Para dicha concesión será preceptivo el informe favorable
del Comité de Empresa.

Para una nueva concesión de crédito ha de transcurrir.. como minimo,
dos meses a partir de la amortización total del anterior. Sólo se con·
cederán préstamos al personal con COntrato de trabajo indefmido.

Art.27. Servicio militar.-Todos los trabajadores que se encuentren
prestando el servicio militar. con carácter voluntario u obligatorio. ten
drán derecho a percibir íntegramente las pagas que con carácter extraor
dinario se hagan efectivas en la Empresa.

Art. 28. Lote navider¡o.-La Empresa continuará obsequiando a
todos sus empleados con un lote navideño. que se entregará en los
alrededores de Navidad.·La calidad del lote no será inferior a la entregada
en los ültim~ años.

Art. 29. Ropa de trabajo.-A todo el personal que -por las con~

diciones de su puesto de trabajo lo requiera. se les facilitaran las siguien
tes prendas de trabajo:

a) Cada año. una botas homologadas. de las que deberá existir
en almacén el remanente necesario para deterioros. imprevistos. ete...
que hagan necesaria su reposición antes de cumplirse el periodo
reglamentario.

b) Dos monos o trajes en la primera decena de cada año.
c) Dos camisas y un pantalón en la primera decena de junio.
d) Un anorak cada tres años.
e) Tres batas para el personal de laboratorio.

La Empresa facilitará el material y equipO adecuado y de seguridad
para la realU.ación de un trabajo seguro. en evitación de accidentes.

Las prendas de trabajo a que hace referencia este articulo. se faci
litarán únicamente al personal de la factorta de San Jerónimo y de
acuerdo con el trabajo que tenga asignado.

Art. 30. Avisos Coinité· de Empl'esa.-Los avisos que el Comité
de Empresa. por medio de su. tablón de anuncíos. pretenda difundir
entre el personal. deberán estar fIrmados por aquel Comité o su Pre
sidente y previamente comunicado a la Empresa

Igualmente se procederá con los avisos de los representantes
sindicales.

Art. 31. Representación. sindica/.-La representación sindical se
regulará por lo dispuesto en la Ley Orgánica 1111985. de 2 de agosto.
de Libertad Sindical. o cualquier otra norma que la desarolle.- com
plemente o sustituya.

Art. 32. Faltas y sanciones.-En los casos de falta laboral grave
y muy grave. será informado el Comité de Empresa Los hechos moti.
vadores de la sanción tan sólo serán comunicados a aquél si el interesado
lo autoriza.

Art. 33. COMisión Paritaria InterpretaCión y VIgilancia.-Se con8'
tituye una Comisión para lamterpretaei6n. vigilancia y cumplimiento
del Convenio; formada por tres representarites de la dirección y tres

.. el<>.~~'t~p"estbsdi disCréP\'n1¿¡¡' que'¡Íúetlail prOdút:its<isOh~
la interpretación de este Convenio. serecurnrá en primer lugar a esta
ComiSióil Paritaria:; para que ella emita su,criterio sobre el asurrto en
litigio. . " . .

La actuaci6nde 18· Comisión no invadirá. en ningún momento.
bi esfera·' de las jUrisdicciones prevístas en las' normas legales. ni .la·
superior tdefmitiy¡¡ competencia de las autoridades laborales. .

Art. 34. Vinculación a .Ia toralidaá-Derecho supletorio.-Las con~

diciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos
de' su aplicaci6npráctica. serán consideradaS globalmente.

En. todo' lo no previstoel1 ,el presente Cpnvenio. se estará a lo
dispuesto en la:» disposiciones de cualuqier rango de carácter general,
vigentes en cad¡;¡momento en cada una de las provincias donde están
localizados los Centros de trabajo afectados por el Convenio.

Art. 35. Cómputo total.-Las condiciones pactadas en el presente
Convenio Colectivo se aceptan en su cómputo total anual. La pretensión
de introducir. pOr cua1qtiierade las partesJ. modificaciones parciales
que no -estén detetminadaspor disposiciones legales. llevarán aparejada
la denuncia del presente Convenio. salvo acuerdo entre ambas partes.

Art. 3'6. Revisión salarial.-Ambas partes acuerdan que en el
supuesto de que el incremento anual del IPC publicado por el Instituto
Nacional de Estadistica para el conjunto nacional. registre al 31 de
diciembre de 1992 un incremento superior al 6.85 por 100. se efectuará
una revisión entte el 6.85púr 100 y el índice de lPe alcanzado, con
efecto al 1 de enero de 1992.

Para llevar a cabo la mencionada revisión se tomarán como referencia
los valores económicos quea1 31 de diciembre de 1991 sirvieron de
base de -cálculo pata loS incrementos pactados para el presente
Convenio.

Dicha revisión afectarla a todos los conceptos económicos de este
Convenio. excepci6n hecha del precio de la antigüedad y delldlometraje.

ANEXO AL CONVENIO

En la ciudad de Sevilla. siendo las diez horas del dia 26 de junio
de 1992. y en las oficinas del edificio «Urbisl>. sitas en avenida de
Bias Infante. número 8. 7'!- planta. reunidos los señores al margen
relacionadOs. llegan al siguiente acuerdo:

Que las personas Que seguidamente se relacionan. tendrán un incre
mento adicional. al que les corresponda segUn el Convenio Colectivo
pactado de 1.000 pesetas por pag~ dicha .cantidad pasará a fonnar
parte del plus de Convenio de cada uno de eUos y se harán efectivas
deSde la paga del mes de enero de 1992.

Félix Mata Duran.
AntoniO Ropero Pozo.
Jose Maria López Niebla.
José Gonzalez Mata.
Juan Cruces Sánchel.
José López RangeL
José Cabezas· Zambrano.
Ana Suárez GÓmez.
María Luz Sanz Prieto.
Gabriel Benjumea Jurado.
Jase: Luís Mermo Pérez.
Adelardo Delgado Corvillo.
Manuel Arévalo Martinez.
Victoriano González Duran.
Julio L-ópez Rangel.
Angel Ojeda Molina.
Rosario Zayas Femandez.


